
REPUBLICA DEL ECUADOR 

' sur, T5pE NCIA DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCION RL - 6360. 

HUGO LARREA ROMERO / 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS / 

En ejercicio de las atribuciones señaladas or el 
Señor 8u erintendente de Com añías, según Resolución 
N” 6053, de 22 de Diciombre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de Mayo de 1.972, se ha otoráado 
ante el Notario 2)P*"4e este Cantón, Ab. Juan ”*. Haz Q. 
la escritura Ública de constitución, de la Com:añía 
de Responsabilidad Limitada dénominada TRANSACCIO - 
NES Y ASESORIAS COMERCIALES ""TRANSCOMERCIAL” COMPAÑIA 

LIMITADA: 

“ue el Eco. Julio roÍina Flores. debidamen- 
te autorizado como a arece en dicha escrítura, ha- 
resentado tres copias notarialos de la misma, solí- 

citando la aprobación de tal escrítura; 

Que consta de la mísma escritura, que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Z, A robar la constitución 
de la Cor añía TRAN- 

SACCIONES Y ASESORIAS COMERCIALES * ROJAL* - 
COMPAÑIA LIMITADA, cuyo domícilio es yacuil', con 
un ca. Ítal social de CIEN MIL SUCRESf dividido en 
cien participaciones de un mil sucres cada una. 

ARFPICULO SECUNDO./ Dis :onor que se ubli- 
que or una sola vez, en 

uno de los erísdicos de mayor circulación en “uaya- 
qcuíl, el extrasto de la escritura de 31 de Mayo de 
1.979, que será elaborado .or este Des 'acho y la ra- 
zón de su a robación. 

ARTICULO A que el Notario 
20* de este Cantón, al 

margen de la matríz de la escritura de 31 de Mayo de 
1.979, toma nota de haber sido a ropada mediante es- 
ta Resolución y síente razón de su com limiento. 

..2 

014



(015 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPER TENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

lA 

TT e 

ARTICULO CUARTO.- Dis: oner que el Regístra 
dor Mercantil de Cuaya” 

quíl: a) Inscriba la referióa escritura y esta Reso- 
lución en el Regístro a su cargo, de acuerdo con el 
Art. 139 de la Ley de Com añías y Art. 3” del D.S.N* 
733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cum la con las 
demás - rescri cíones contenidas en la Ley de Regis - 
tro y en el Art. 33 del Código de Comercio. 

   

   
   

en la Sucerín 

» 4 veintimueve - 
y nuete. 

A 
INTEADENTE DE DE ARIAS 

COMUNIQUESE.- Dada y 
tendencia de Comañías en Guay 
áe junio de mí1 novecientos 3 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
al señor doctorHugo Larrea Romaro Intendente de Com 
snañías en Cuayaquíl, a los veintinueve días del nes 
de junio de mil novecientos setenta y nueve. 
CERTXAFICO. 
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1.868 
seten- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución Ae fojas 
a 16.772, número 3.878 del Registro Mercantil y anotada bajo él núme 
del Repertorio.- Guayaquil, a diez y nueve julio de mil novecie 

      

   

  

    

    ABOGADO KESTOR MUBUEL 
Registrador Mercantil de   


